
 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde a la Reserva Forestal Protectora Nacional 
Serranía La Lindosa - Angosturas II 

Nombre del Proceso: Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía La Lindosa - 
Angosturas II 

 
 

Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida (Marcar X):  

Ampliación área protegida (Marcar X):  

Formalización de registro (Marcar X): X 

Zona de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente 

                                           Si: X              No: 

Categoría de Manejo: 

(Marcar X) 

Sistema PNN: 
PNR: 
DMI: 
DCA: 
RFP:  X 
AR: 
RNSC: 
Sin definir: 

 

Ámbito: 
(Marcar X) 

Nacional: X 

Regional: 
 

Administración/Autoridades Ambientales: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MINAMBIENTE). 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente 
Amazónico (CDA). 

Localización geográfica: 

Departamento: Guaviare 

Municipios: San José del Guaviare y El Retorno 

Subzona Hidrográfica: Alto Guaviare, Medio Guaviare y Río Inírida 
Alto 

Otra información: No aplica 

Extensión Área propuesta (ha): 28164,31 hectáreas * 

Información cartográfica: 

 

Límite área protegida definida:  

* En archivo Shape file, con sistema de referencia horizontal Magna - 
Sirgas Proyección cartográfica “Transverse Mercator” Origen Nacional. 

 

Límites geográficos: 

(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas) 

Se mantendrán los límites indicados en la Resolución No. 1239 del 05 
de julio de 2018 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, por medio de la cual se precisa el límite de la Reserva 
Forestal Protectora Nacional Serranía La Lindosa - Angosturas II, 
declarada mediante el Acuerdo No. 0031 del 05 de mayo de 1987 de la 
Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente -INDERENA-, aprobado por la Resolución 
Ejecutiva No. 128 del 24 de julio de 1987 del Ministerio de Agricultura. A 
continuación, se describen los límites con sus vértices (bajo el sistema 
de referencia Magna - Sirgas Proyección Plana de Gauss Krüger Origen 
Bogotá): 

 

Vértice No. 1: Se parte del sitio de intersección del Río Guaviare con vía 
de Puerto Arturo donde confluye vía terciaria con el Puente Nowen, 
ubicado en las coordenadas Y: 775878,007 X: 1147569,462; 
 
Vértice No. 2: De aquí, se sigue por la vía Puerto Arturo hasta su unión 
con la vía nacional Villavicencio - San José del Guaviare en las 
coordenadas Y: 775754,386 X: 1147792,247; 
 
Vértice No. 3: De allí, se dirige a la margen derecha de la vía nacional 



 

Villavicencio - San José del Guaviare donde se encuentra una señal de 
tránsito (ciclistas en la vía) en las coordenadas Y: 775745,402 X: 
1147787,736; 
 
Vértice No. 4: De este punto, se continúa por la vía nacional que de 
Villavicencio conduce a San José del Guaviare hasta encontrar el Puente 
sobre el caño Retiro en las coordenadas Y: 773578,874 X: 1151623,83; 
 
Vértice No. 5: De aquí, se continúa aguas arriba por el caño Retiro hasta 
encontrar el Puente sobre la vía terciaria que conduce a la Cascada las 
Delicias en las coordenadas Y: 769950,469 X: 1151841,294; 
 
Vértice No. 6: De este punto, se dirige por esta misma vía hasta la 
margen izquierda de la vía terciaria que comunica a San José del 
Guaviare con “Tranquilandia” frente al puente del Caño Retiro en las 
coordenadas Y: 769965,197 X: 1151882, 028; 
 
Vértice No. 7: De allí, se continúa por la vía terciaria de “Tranquilandia” 
hasta encontrar la entrada a un camino de herradura en las coordenadas 
Y: 771022,349 X: 1152305,694; 
 
Vértice No. 8: De aquí, se sigue por este camino de herradura hasta el 
sitio con coordenadas Y: 771081,663 X: 1152860,999; 
 
Vértice No. 9: De este punto, se continúa por el mismo camino de 
herradura hasta las coordenadas Y: 771103,805 X: 1152857,874; 
 
Vértice No. 10: De aquí, se sigue por el mismo camino de herradura 
hasta las coordenadas Y: 771137,279 X: 1152969,793; 
 
Vértice No. 11: Luego se sigue por el camino de herradura hasta el sitio 
donde se encuentra con la vía terciaria que comunica a San José del 
Guaviare con el sitio denominado “Puerta de Orión” en las coordenadas 
Y: 771138,18 X: 1153066,758; 
 
Vértice No. 12: De allí, se parte en dirección hacia el casco urbano de 
San José del Guaviare hasta encontrar un punto sobre la vía que está 
cercano al nacimiento del caño Las Bestias, en las coordenadas Y: 
771464,669 X: 1152988,612; 
 
Vértice No. 13: Desde este punto, se dirige en línea recta en sentido 
oriente hasta encontrar el nacimiento del caño Las Bestias (afluente de 
caño La María) en las coordenadas Y: 771471,194 X: 1153062,881: 
 
Vértice No. 14: De aquí, se continúa aguas abajo por el caño Las 
Bestias hasta su desembocadura en el caño La María en las 
coordenadas Y: 772051,015 X: 1154719,162; 
 
Vértice No. 15: Luego, siguiendo aguas arriba por el caño Lajas hasta 
encontrar su nacimiento en las coordenadas Y: 770855,257 X: 
1155577,918; 
 
Vértice No. 16: Desde este punto, siguiendo en línea recta en sentido 
suroriente con azimut 133° y una distancia aproximada de 303 metros 
hasta un punto sobre un caño afluente del caño La Esperanza, localizado 
en las coordenadas Y: 770475,238 X: 1155985,56; 
 
Vértice No. 17: De aquí, se continúa aguas abajo por este drenaje hasta 
su desembocadura en el caño La Esperanza e inmediatamente se sigue 
aguas abajo por el caño La Esperanza hasta encontrar la intersección 
con el Puente de la vía terciaria que comunica a San José de Guaviare 



 

con los caseríos de El Capricho y La Carpa en las coordenadas Y: 
770835,378 X: 1160050,577; 
 
Vértice No. 18: De este punto, se continúa aguas abajo por el caño la 
Esperanza hasta donde se une con el caño La Lindosa formando el caño 
Agua Bonita, luego se sigue aguas arriba por afluente al caño La Lindosa 
hasta encontrar su nacimiento en las coordenadas Y: 768024,837 X: 
1161411,083; 
 
Vértice No. 19: De allí, se continúa por la curva de nivel 265 msnm hasta 
el Nacimiento de afluente al caño La Fuga en las coordenadas Y: 
766184,157 X: 1161756,508; 
 
Vértice No. 20: De allí, en línea recta en sentido suroriente con azimut 
123° y una distancia aproximada de 901,242 metros hasta encontrar la 
cascada del afluente al caño La Fuga en las coordenadas Y: 765695,99 
X: 1162514,09; 
 
Vértice No. 21: De aquí, se continúa por la curva de nivel 245 msnm 
hasta inmediaciones al Nacimiento de Caño Sardina ubicado en la 
vereda El Tigre, punto con coordenadas Y:763430,891 X: 1160386,084; 
 
Vértice No. 22: De aquí, se continúa por la curva de nivel 265 hasta 
encontrar el nacimiento (cascadas) de afluente del caño Trueno en las 
coordenadas Y: 763218,892 X: 1156209,375; 
 
Vértice No. 23: Luego, se sigue aguas abajo por el afluente del caño 
Trueno hasta su unión con este, punto con coordenadas Y: 761959,573 
X: 1155712,531; 
 
Vértice No. 24: De allí, se continúa aguas arriba por el caño Trueno 
hasta un Puente sobre el mismo caño, punto con coordenadas Y: 
761930,132 X: 1154697,352; 
 
Vértice No. 25: De este punto, se continúa aguas arriba por caño Trueno 
hasta donde se encuentran los nacimientos de un afluente de caño Azul 
y un afluente de caño Trueno en las coordenadas Y: 761626,078 X: 
1153383,273; 
 
Vértice No. 26: De aquí, se continúa aguas abajo por un afluente del 
caño Azul hasta su desembocadura en caño Azul y continuando aguas 
arriba por el caño azul hasta la intersección de este caño con la curva de 
nivel 280 msnm en las coordenadas Y: 760899,888 X: 1151682,276; 
 
Vértice No. 27: De allí, se continúa por la curva de nivel 280 msnm hasta 
el puente sobre un afluente de caño Yamú en la vía terciaria que 
comunica San José de Guaviare con las veredas Nuevo Tolima y Cerro 
Azul, punto con coordenadas Y: 763142,037 X: 1151205,886; 
 
Vértice No. 28: De aquí, se continúa por esta vía en dirección hacia la 
vereda Cerro Azul hasta encontrar la intersección con la curva de nivel 
280 msnm en las coordenadas Y: 762927,889 X: 1150806,601; 
 
Vértice No. 29: De allí, se continúa por la curva de nivel 280 msnm hasta 
encontrar la intersección con el caño Resguardo en las coordenadas Y: 
763769,159 X: 1149018,971; 
 
Vértice No. 30: De este punto, se continúa aguas abajo por el caño 
Resguardo hasta la desembocadura de éste en el caño Yamú, en las 
coordenadas Y: 763390,833 X: 1147054,585; 
 



 

Vértice No. 31: Luego, se sigue aguas abajo por caño Yamú hasta la 
desembocadura de caño Arroz en caño Yamú, punto con coordenadas 
Y: 764271,087 X: 1146448,344; 
 
Vértice No. 32: De aquí, se sigue aguas abajo por caño Yamú hasta 
encontrar un primer puente sobre Caño Yamú en la vía terciaria que 
comunica San José del Guaviare con las veredas Los Alpes y Cerro Azul, 
en las coordenadas Y: 765697,038 X: 1144012,823; 
 
Vértice No. 33: De allí, se continúa por esta vía terciaria hasta encontrar 
un segundo puente sobre caño Yamú en las coordenadas Y: 767236,89 
X: 1145865,381; 
 
Vértice No. 34: De este punto, se continúa aguas abajo por caño Yamú 
hasta el puente sobre Caño Arenales en la vía terciaria que comunica 
San José del Guaviare con las veredas Cerro Azul y La Carpa en las 
coordenadas Y: 772566,538 X: 1137437,101; 
 
Vértice No. 35: De aquí, se continúa por esta vía terciaria en dirección 
hacia la vereda La Carpa hasta encontrar un sitio sobre la Margen 
derecha de la vía en las coordenadas Y: 770470,119 X: 1136251,318; 
 
Vértice No. 36: De allí, se parte en línea recta en sentido norte con 
azimut 4° y una distancia aproximada de 310,316 metros hasta el 
nacimiento del caño Pinturas en las coordenadas Y: 770779,822 X: 
1136270,802; 
 
Vértice No. 37: De este punto, se continúa aguas abajo por el caño 
Pinturas hasta su desembocadura en el caño Dorado en las 
coordenadas Y: 772188,1922 X: 1132585,043; 
 
Vértice No. 38: De aquí, se sigue aguas abajo por el caño Dorado hasta 
su desembocadura en el Río Guayabero Y: 775080,7038 X: 
1131282,826; 
 
Vértice No. 1: Finalmente, se sigue aguas abajo por el Río Guayabero 
hasta el sitio de intersección del Río Guaviare con la vía de Puerto 
Arturo, el punto de partida con coordenadas Y: 775878,007 X: 
1147569,462. 
 

 
 
 

 
Objetivos de conservación: 

(Indicar los objetivos si ya están definidos) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Preservar los remanentes de Bosque inundable basal en Plano 

de inundación de la zona hidrográfica Guaviare y complejos 

rocosos de serranías, que caracterizan el paisaje natural de la 

Serranía La Lindosa - Angosturas II. 
 

2. Restaurar las áreas de ecosistema de Bosque inundable basal 

en Plano de inundación de la zona hidrográfica Guaviare y 

complejos rocosos de serranías, mediante sistemas 

sostenibles de producción asociados a la economía 

campesina en la Serranía La Lindosa - Angosturas II. 
 

3. Proteger los escenarios naturales de bosque y sabana 
naturales asociados a los hallazgos arqueológicos presentes, 
por su valor social y cultural. 
 

4. Mantener los servicios ecosistémicos de provisión y regulación 
asociado al recurso hídrico que generan los cuerpos de agua 
en la Serranía La Lindosa - Angosturas II para los habitantes 
de los municipios de San José del Guaviare y El Retorno 
(Guaviare). 

 



 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) 

 

1. Zonobioma Guaviare - Guayabero. 
 

2. Helobioma Guaviare - Guayabero. 
 

3. Agroecosistemas. 
 

4. Peinobioma Guaviare - Guayabero. 
 

5. Litobioma Guaviare - Guayabero. 
 

6. Hidrobioma Guaviare - Guayabero. 

Usos permitidos: 

  (Marcar X) 

Preservación: x 
Restauración: x 
Conocimiento: x 
Disfrute:                x 
Uso sostenible:   x 

Contactos institucionales: 

(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

  Nombre: Jhon Jaime Castro Gómez 
Institución: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Correo electrónico: jjcastrog@minambiente.gov.co  

mailto:jjcastrog@minambiente.gov.co


 

 

Figura 1. Reserva Forestal Protectora Nacional Serranía La Lindosa - Angosturas II 
 
 

 
 
 

 


